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Los efectos adversos del consumo de alcohol 
durante la gestación son causa de un amplio 
espectro de anormalidades estructurales, de 
comportamiento y neuro-psiquiátricas para el 

desarrollo humano que ocurrirán en el niño, el adolescente 
y el adulto 1. Su manifestación no sigue la ley del todo o 
nada, se producen de acuerdo a la dosis de alcohol que 
ingiere la mujer embarazada, la fase de la gestación en la 
que se encuentre y de la susceptibilidad o vulnerabilidad 
de los individuos, madre y feto 2,3. El conjunto de estas 
anormalidades se conoce como espectro de trastornos del 
feto alcoholizado o FASD (fetal alcohol spectrum disor-
ders) 4. La forma más severa de este espectro fue descrita 
por Rouquette 5 en 1957 en su tesis doctoral, posterior-
mente Lemoine 2, en 1968 al recopilar las anormalidades 
fenotípicas observadas en 127 casos de hijos de padres 
alcohólicos. En 1973 Jones, Smith y Ulleland 2 dieron 
nombre a los daños causados a los hijos por el consumo 
de alcohol y le llamaron síndrome de alcoholismo fetal o 
FAS (fetal alcohol syndrome).

En México, más de 32 millones de personas entre 
12 y 65 años de edad consumen bebidas alcohólicas. 
Esta cifra incluye a hombres (19.1 millones) y mujeres 
(13.3 millones) que se encuentran en edad reproductiva, 
cuando el organismo debería encontrarse en plenitud de 
salud biológica, psicológica y social. Un dato de alarma 
es que el 40.3 % de las mujeres que consumen alcohol se 
encuentran entre 18 a 29 años edad, lo que coincide con 
la edad para tener hijos; el 3% de estas mujeres consumen 
alcohol diariamente. 

En nuestro país el “FAS” ocurre entre el 0.5 y 1.5 niños 
por cada 1000 nacidos vivos. En los Estados Unidos se 
calcula que nacen de uno a tres niños con “FASD” com-
pleto por cada 750 embarazos y 50,000 niños con “FASD” 
al año. A nivel mundial se estiman nueve a diez casos de 
“FASD” por cada 1000.6-9 En base en lo anterior es factible 
considerar que en nuestro país el problema pueda estar 
sub-diagnosticado. 

CATEGORÍAS EN EL “FASD”

Entre 50 y 80% de los niños afectados por los “FASD” 
sufre disfunción debida a trastornos en el neurodesarrollo 
causada por el alcohol (ARND: alcohol-related neuro-
developmental disorder). En esta categoría se incluyen 
signos y síntomas que dependen o representan un daño 
morfológico o funcional del sistema nervioso central 
(SNC). Otras categorías son el “FASD” parcial (PFAS) y 
los defectos al nacimiento causados por el alcohol (ARBD: 
alcohol-related birth defects), que agrupa los defectos o 
malformaciones sólo físicas. 1-4

Se proporciona una guía para diagnosticar el “FASD” 
con base en criterios revisados del Institute of Medicine 
(IOM) y de Manning y Hoyme (2007). Se consideran seis 
categorías: Las categorías I y II demuestran el fenotipo 
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completo de “FAS”, diferenciado por la confirmación o 
no de consumo de alcohol por las madres. Ambas cate-
gorías deben demostrar anormalidades en todas las áreas: 
retraso en crecimiento, anomalías faciales, anormalidad 
en la estructura o en el crecimiento del cerebro. Las 
categorías III y IV, al igual que I y II se diferencian al 
documentar o no la exposición materna al alcohol. Y se 
les llama FAS parcial (PFAS). Los niños deben presentar 
las características faciales típicas y anormalidades en las 
otras áreas (crecimiento, estructura o función del SNC). 
La categoría V se diagnostica como ARBD. Estos indivi-
duos tienen crecimiento y desarrollo normal; sin embargo, 
tienen características faciales típicas del FAS, además de 
anomalías menores como uñas hipoplásicas, clinodactilia, 
pliegues palmares alterados; o malformaciones mayores 
de corazón, riñón o sistema esquelético. La categoría VI 
incluye los ARND. Estos niños muestran crecimiento y 
desarrollo estructural normal, pero tienen un patrón de 

características anormales de comportamiento o cognitivas. 
Estas anormalidades deben ser consistentes con exposición 
prenatal al alcohol y no explicadas por predisposición 
genética o rasgos de familia.1,4    

DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL

Algunas de las características clínicas del FAS se 
pueden encontrar en malformaciones y síndromes gené-
ticos; es por ello que antes de clasificar a un niño en el 
espectro del FASD, éstos deben excluirse. Algunos de 
los síndromes con características físicas que se sobre-
ponen con el FAS son: síndrome de Williams, DeLange, 
Dubowitz, Noonan, y velocardiofacial. Por otro lado, 
un niño no debe ser diagnosticado con FASD en base 
sólo al antecedente de consumo de alcohol por la madre 
durante la gestación; se requieren otras consideraciones 
diagnósticas.1,4

Figura 1. Seis categorías de FASD. Incluyen todas o al menos una característica del apartado (B). Al pie del cuadro se encuentra la guía 
labio/surco nasolabial (los dibujos en la parte superior del 1 al 5); 4 y 5 corresponden al FAS; el labio y el surco se evalúan por separado; 
un individuo puede tener 3 de surco y 5 en labio; la fila media muestra las características para la raza blanca y la inferior a la raza negra. 
Se muestran algunos rostros de diferentes edades con las características faciales típicas del FASD.
FAS: síndrome de alcoholismo fetal; ARND: trastornos en el neurodesarrollo relacionado con el alcohol; ARBD: defectos al nacimiento 
relacionados con el alcohol.
Con permiso de FISAC 2005;1(23).

II. FAS sin EMAC
Considera 1B, 1C, 1D

IV. FAS parcial sin EMAC
Incluye: B y una de las 
características de C, D y E

VI. ARND requiere A, una 
característica de B y E.

III. FAS parcial con EMAC. 
Considera de A-D
Más: 
(E) Evidencia de anormalidades 
cognitivas y en patrones de 
comportamiento.
No se explican por la carga 
genética, o por condiciones del 
medio ambiente.
Tienen dificultad para resolver 
tareas complejas de planeación, 
juicio, abstracción y aritmética. 
Déficit de lenguaje, motor, cognitivo 
y de interacción social.

I. FAS la exposición materna al alcohol está confirmada (EMAC) 
requiere todas las características de (A) a (D)

(A) EMAC
(B) Patrón de anomalías faciales menores característico, incluye 
además 2 o más de las siguientes características:
1) Hendiduras palpebrales cortas (≤ 10% al percentil 10)
2) Borde del bermellón fino en el labio superior (puntaje de 4 o 5 con 
la guía nasolabial)
3) Surco nasolabial aplanado (puntaje de 4 o 5 con la guía nasolabial)
(C) Evidencia de retardo prenatal y posnatal del crecimiento
1) Altura y/o peso, ≤10%, corregido por normas raciales, si es posible
(D) Evidencia de déficit de crecimiento del cerebro y/o morfogénesis
 anormal, incluidas una o más de las siguientes características:
1) Anormalidad estructural en el cerebro
2) Circunferencia de la cabeza ≤ 10%

V. ARBD incluye A, B y uno o más 
defectos congénitos: cardiacos: so-
plos, comunicación entre aurículas, 
ventrículos; esqueléticos: sinostosis, 
radiocubital, escoliosis, reducción en 
la movilidad articular; renales: apla-
sia, displasia o hipoplasia, riñón en 
herradura, duplicación ureteral; ocu-
lares: ptosis, estrabismo, vascular 
retinal, hipoplasia del nervio óptico, 
trastornos de refracción; auditivos: 
acusia de conducción o sensorial; 
defectos menores: meñiques cortos, 
uñas hipoplásicas, clinodactilia de 
los meñiques, pliegues palmares 
“en palo de hockey”, orejas mal 
formadas.
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CONCLUSIÓN  

Aunque existe un aumento significativo en el consumo de 
alcohol de las mujeres en México no existe información 
clara acerca de la frecuencia del FAS, del FASD o de am-
bos, que facilite el diseño de medidas preventivas a fin de 
reducir el número de nacimientos de niños que requerirán 
atención prolongada educativa, médica y psicológica es-
pecializada. No hay que olvidar que el alcoholismo es la 
primera causa de retraso mental evitable.
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